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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1.° Se levanta el estado de 

guerra decretado en 28 de Junio últi
mo y se declara, en su lugar, el de 
alarma, con sujeción a lo preceptua
do en el artículo 34 de la vigente ley 
de Orden público, en Barcelona y su 
provincia.
. Artículo 2.° Las causas que por. de

claración del estado de guerra se vie
nen tramitando por la jurisdicción mi
litar, por hechos cometidos, en el, te
rritorio de dicha provincia, pasarán, 
desde luego, al conocimiento de los 
Tribunales ordinarios competentes, 
salvo que por su naturaleza especial 
no estuviese reservada la competencia 
para conocer de las mismas a la ju« 
risdiGción de Guerra.

Dado en Madrid a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Bl Presidente del Gonsejo de Ministros, 
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Con arreglo al artículo 88 del Re

glamento de 7 de Septiembre dp 1918 
 y artículo único de la Ley de 27 de 
Diciembre de 1934,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe, Superior de Administración 
civil de: este. Ministerio, el día 29 del 
actual, en que cumple la edad de se
tenta años, D. Miguel Fernández Gi
ménez, declarándole jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.:

Dado en Madrid a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco. _ v . . . ;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bl Ministro de la Gobernación,

Jo a q u ín  d e  P a b l o  B l a n c o  y  T o r r e s .

MISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes ha presentado D. Mariano Cuber 
Sagols.
. Dado en Madrid a veínílsiete de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
. cinco. . :■ /' .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro de Instrucción públtor 
7 Relia» Artes.

J . Jo s é  R o c h a  Ga r c í a ,

“ Dé acuerdo con el Consejb de Mi-* 
nistros,.

Vengo en nombrar SubsecrétáriQ del 
Ministerio de Instrucción publica y( 
Bellas Artes a D. Justo Villanüevá Gó
mez. •

Dado en Madrid a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.:
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M MtaUtr* ds Instrueoión pdbjica 
S .í- ■''' v 7 Billas Artas, ‘ „

J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIAR COMERCIO

DECRETO 
La ley de Autorizaciones de fecha 9 

de Junio último, para adquirir ;y reti
rar temporalmente del mercado hasta 
400.000 toneladas de trigo, experimen
tó retraso en su aplicación a causa de 
circunstancias diversas, principalmen- 
tfe a la de no haberse llegado a cop-* 
cértár con un Banco oficial la opera-* 
ción, como se propuso en un prin*
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cipio. El aplazamiento sufrido obliga
damente se advierte con sólo consi
derar que las adjudicaciones a enti
dades agrícolas o económicas, fueron 
realizadas: las primeras, a fines de 
Julio; a primeros y a mediados del 
mes de Agosto, las segundas, y aun su
cedió en alguna que el contrato co
rrespondiente se suscribió en el mes 
actual.

Por tales causas, ocurre que no ha 
sido suficiente para la ejecución de los 
contratos la prórroga hasta el 30 del 
presente mes, autorizada por Decre
to de 29 de Agosto último, y se hace 
preciso, por tanto, conceder un nuevo 
interregno para las adjudicaciones de 
aquellas provincias que no hayan ter
minado todavía la retirada de trigo o 
no puedan finalizarla antes del último 
día del presente mes.

En mérito de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las entidades adjudi- 

catarias de los concursos de adquisi
ción de trigos realizados hasta 31 de 
Agosto pasado, que no hubieran ulti
mado la operación o no la finalicen 
antes del día 30 del presente mes, de
berán, por su parte, ejecutar los con
tratos que implican dichas adjudica
ciones antes del 31 del próximo Oc
tubre.

Artículo 2.° De este Decreto se 
dará oportuna cuenta a las Cortes para 
su sanción.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

^o s é  M a r t ín e z  de  V e l a s c o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

de libertad condicional formuladas 
por los Directores de la Prisión For
taleza de San Cristóbal (Pamplona) y 
de la Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares, a favor de los reclusos 
en los citados establecimientos, José 
Cañas García y Angel Martín Acha, 
respectivamente, los cuales sufren 
condena hasta de dos años de dura
ción, impuestas por Tribunales de la 
jurisdicción militar, y teniendo en 
cuenta que los expedientes de pro
puesta se ajustan a lo prevenido en 
las Leyes de 23 de Julio de 1914 y

28 de Diciembre de 1916, así como en 
los artículos 46 y siguientes del Re
glamento para los servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
declarado vigente por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno Provisional 
de la República, fecha 5 de Junio de 
1931, en cumplimiento de lo acorda
do por el Consejo de Ministros y de 
conformidad con las disposiciones ci
tadas, he resuelto conceder la liber
tad condicional a los penados José 
Cañas García y Angel Martín Acha, 
mencionados anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
27 de Septiembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas ins
tancias e informes recibidos en este Mi
nisterio, y la dificultad de estudiarlas 
y examinarlas con el detenimiento re
querido por la necesidad de resolver, 
con las mayores garantías de acierto, 
la cuestión planteada por la Orden mi
nisterial de Hacienda de 20 de Julio 
último (Ĉ a c e t a  del 30), que prohíbe 
la importación temporal de envases a 
las personas que sean propietarias de 
los mismos, y teniendo, igualmente, en 
cuenta la conveniencia de que antes de 
la resolución definitiva se oiga directa
mente la opinión y el informe de re
presentaciones autorizadas de los ele
mentos interesados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.* Que bajo la presidencia de V. I. 
se constituya en Madrid, el día 7 del 
próximo mes de Octubre, una Comisión 
compuesta de un representante de cada 
una de las entidades siguientes: Fede
ración de los Criadores Exportadores 
de Vinos de España, Federación de Ex
portadores de Aceite de Oliva de Es
paña, Bloque de la Exportación Nacio
nal, Unión Nacional de Exportación 
Agrícola, Asociación Gremial de Patro
nos Toneleros de Jerez de la Frontera 
y Sociedad de Obreros Toneleros de 
Reus, y de un Secretario del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas designado por V. I.

2.° Que dicha Comisión, después de 
estudiar todas las informaciones pre
sentadas, proceda a informar, precisa
mente dentro del mes de Octubre pró
ximo, sobre lo que, a su juicio, pueda 
constituir la resolución definitiva del 
asunto; y

3.° Que mientras no se publique en 
la Ga c e t a  d e  Madrid la disposición

ministerial consecuencia del estudio e 
informe precitados, quede en suspenso 
la aplicación de la indicada Orden de 
20 de Julio de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las dudas surgidas 
para la aplicación de la Orden de este 
Ministerio de fecha 9 de Julio último, 
que estableció con carácter obligatorio 
el control de la producción de produc
tos alcohólicos, basado en el sistema de 
aparatos registradores o cuentavolúme- 
nes a que dicha Orden se refiere, y que 
concedió un plazo hasta el 1.° de Octu
bre próximo para que, dentro del,mis
mo, los fabricantes de alcohol neutro o 
potable pudieran proveerse de los repe
tidos aparatos y realizar las instalacie- 
ciones correspondientes; y teniéndose 
noticias de que en la fecha antes citada 
serán pocas las fábricas que estarán 
provistas del repetido sistema de con
trol, siendo de absoluta necesidad im
pedir el fraude por cuantos medios se 
hallen al alcance de la Administración, 
que considera aquel sistema de control 
más eficaz que el de depósitos precin
tados,

Este Ministerio ha resuelto que, a 
partir de 1.° de Octubre próximo, se dé 
estricto cumplimiento a lo que se pre
viene en la Orden ministerial de refe
rencia, no autorizando el funcionamien
to de las fábricas que no hayan dado 
cumplimiento a lo que establece la pre
vención 4.a de la misma o, en su defec
to, a la 5.a, aclarándola en el sentido 
de que, cualquiera que sea la forma en 
que inicien su trabajo a partir del ci
tado 1.° de Octubre, no se autorizará 
desde 1.° de Enero de 1936 el funciona
miento de las mismas si no tienen ins
talado el sistema de llave registradora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
27 de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 

movida por el Guardia civil licencia
do Vicente Ferrer Gómez, que fué ba
ja en Agosto del año 1916, con resi*
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dencia en Valencia, calle Ferrer Guar
dia, letra V. F., en solicitud de que 
se le haga aplicación de los benefi
cios de la Orden circular de 22 de 
Abril de 1914 (C. L. núm, 71); te
niendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 11 de Noviembre de 1932 
(G a c e t a  núm. 321) se le desestimó 
idéntica petición,

Este- Ministerio ha resuelto que el 
interesado se atenga a lo preceptua
do en dicha Orden, por no proceder 
accederse a lo que pretende.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Septiembre de 1935.

P. D,f
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de la 
Guardia civil, con destino en la Co
mandancia de Tarragona, D. Francis
co Berrocoso Planas, pase a situación 
de reserva por cumplir la edad regla
mentaria en el día de hoy, con arre
glo a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L, núm. 169), en la que disfruta
rá el haber mensual de 916,66 pese
tas, que percibirá, a partir de 1.° de 
Octubre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Léri
da, por fijar su residencia en dicha 
capital, según dispone la Ley de 21 
de Octubre de 1931 y Decreto de 27 
de Noviembre del mismo año (Diarios 
Oficiales números 246 y 269); corres- 
pon dién dolé, asimismo, percibir 1 a 
pensión de 50 pesetas, también men
suales, anexa a la cruz de la Orden 
m ilitar de San Hermenegildo; quedan
do agregado para documentación y 
demás efectos al tercer Tercio.

Lo digo a V E para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1935.

p. n.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente que ftié de 
ese Instituto, D. Secundino Núñez Bar
tolomé, solicitando se le conceda la 
pensión correspondiente a la cruz de 
San Hermenegildo, en cuya posesión 
ha estado durante más de siete años, 
fundando su petición en que las re
formas llevadas a cabo por Decreto 
de 28 de Julio de 1933 (Gaceta núme
ro 233), le privaron del derecho de 
ascender a Capitán yt en su conse

cuencia, no llegó a estar durante ocho 
años en posesión de la cruz de San 

"Hermenegildo, lapso de tiempo indis
pensable para lograr el percibo de 
pensión, y que el artículo 6.° de di
cho Decreto, para resarcir los perjui
cios causados por la amortización, 
mejoró la situación futura de los Te
nientes Coroneles, Comandantes y Ca
pitanes, excluyendo de toda clase de 
ventajas a los Tenientes, sin duda por 
disfrutar ya del retiro de Capitán con 
arreglo al Estatuto de Clases pasivas, 

Este- Ministerio ha resuelto desesti
mar nuevamente su petición, por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1935.

p. D.,CARLOS ECHEGUREN 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B E L LAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Samos (Lu
go) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edi
ficio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro, en el pueblo de Estragiiz: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Nemesio Ló
pez Rodríguez, pero debiendo tenerse 
en cuenta, durante la ejecución fie las 
obras, el suprimir la comunicación 
del despacho del Maestro con la vi
vienda de éste, estableciéndose una se
paración , dentro del campo escolar 
para incomunicarlo con la citada vi
vienda. Asimismo tendrán que supri
mirse los servicios sanitarios si no se 
abastecen por agua corriente a pre
sión :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habita
ción para los Maestros, el Estado les

abonará, por cada una, la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con las observaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Nemesio López Ro
dríguez, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Samos (Lugo) de un 
edificio con destino a Escuela ̂ unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro, en el pueblo de Es- 
tragiz; y

2.° Que se conceda, en principio* 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Samos 
(Lugo), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unita- 
ría, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro, en el pueblo de 
Freijo :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Nemesio 
López Rodríguez, pero debiendo te
nerse en cuenta, durante la ejecución 
de las obras, el suprim ir la comuni
cación del despacho del Maestro con 
la vivienda de éste, estableciéndose 
una separación dentro del campo es
colar para incomunicarlo con la cita
da vivienda. Asimismo tendrán que 
suprimirse los servicios sanitarios si 
no se abastecen por agua corriente a 
presión:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce* 

. der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo* 
se estas subvenciones en los dos pía* 
zos que señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando
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los Ayuntamientos soliciten casa-habi
tación para los Maestros, el Estado 
les abonará, por cada una, la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver'?

1.° Que con las observaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto, redactado por 
el Arquitecto D. Nemesio López Ro
dríguez, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Samos (Lugo) de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro, en el pueblo de Frei- 
jo; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento, la sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

p. D„
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mercada! 
(Baleares) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela gradua
da, con cinco Secciones y los locales 
computables como grados, correspon
dientes a Biblioteca, Sala de labores, 
Museo escolar y Dispensario médico:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Francisco Feme- 
■ nías;'pero haciendo observar, para que 
se tenga presente durante la ejecución 
de las obras, que la altura de los al
féizares de las ventanas de las clases 
no deberá sobrepasar de 0,60 metros 
y que la parte destinada a Dispensa
rio médico deberá distribuirse de for
ma que contenga, cuando menos, una 
sala de consultas con dimensión de seis 
metros, una enfermería para una o dos 
camas y los correspondientes servicios 
de aseo:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de

la subvención, los locales anteriormen
te citados, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con las observaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Francisco Femenías 
para la construcción por el Ayunta
miento de Mercadal (Baleares) de un 
edificio con destino a Escuela gradua
da, con cinco Secciones y los locales 
computables como grados, a los efectos 
de la subvención, destinados a Biblio
teca, Sala de labores, Museo escolar y 
Dispensario médico; en total, nueve 
Secciones; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 108.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

p. d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

3.° Autorizar a la Universidad para 
que consigne en los años sucesivos la 
cantidad de 8.700 pesetas para el abo
no del alquiler mientras utilice el 
local.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Fernández Martín, Profesor 
de Sección númerario de Adultos de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Sevilla, solicitando se le reconozca 
como fecha, de la cual arranca su de
recho al percibo de quinquenios, la 
de 17 de Abril de 1920:

Resultando que por Real orden de 
1.° de Abril de 1920 se nombró al se
ñor Fernández Martin Auxiliar nume
rario de Mecanografía, con carácter 
gratuito, de la Sección elementa] de 
Adultos de la Escuela profesional de 
Comercio de Sevilla:

Resultando que por Real orden de 
12 de Septiembre’de 1922 (disposición 
dictada para ejecución de la enton
ces vigente ley de Presupuestos) se 
confirmó eñ el cargo de Auxiliar nu
merario de la indicada Escuela al re
petido Sr. Fernández, acreditándose
le por primera vez el sueldo anual de 
1.500 pesetas y que percibiría a par
tir del día 1.° de Julio de aquel año 
(fecha en que empezó a regir la ante
dicha ley económica):

Resultando que a instancia de par
te, y de conformidad con las dispo
siciones vigentes, pór Real orden de 
16 de Julio de 1927 se concedió, y a 
partir del día 1.° de aquel mes, un 
primer quinquenio de 250 pesetas 
anuales al referido Sr. Fernández: 

Resultando que también a instancia 
de parte, y de conformidad con lo 
que determina el artículo 80 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, se 
concedió, por Orden de 29 de Julio 
de 1932, un segundo quinquenio de 
250 pesetas, que empezó a devengar 
desde el día 1.° del indicado mes:
* Resultando que en el escrito que 
ahora se resuelve; solicita el infere-* 
sado se le reconozca un tercer quin
quenio, por considerar que la fecha 
de la cual arranca su derecho es la 
de 17 de Abpl de 1920, en la que to
mó posesión de su primer cargo co
mo Auxiliar numerario y gratuito, 
por considerar que la Real orden de 
12 de Septiembre de 1922 no hizo 
otra* cosa que confirmarle en el car
go que desde el año 1920 desempe
ñaba:

Ilm o. Sr.: Vista la petición de la 
Universidad de Oviedo solicitando au
torización para tomar en arrenda
miento, a partir del día 11 del actual, 
los dos pisos primeros de la casa, nú
mero 38, de la calle de Jovellanos, de 
dicha ciudad, en las condiciones con
signadas en el proyecto de contrato 
que adjunta, para instalar en ellos los 
servicios de Secretaría, Bibliotecas y 
enseñanzas que hoy no están bien ins
taladas o no lo citan en ninguna for
ma, y que se apruebe el proyecto de 
presupuesto extraordinario que acom
paña, destinado a hacer posible el 
pagó del precio de arrendamiento du
rante el ejercicio corriente y a desti
nar en años sucesivos, dentro del pre
supuesto ordinario, las cantidades ne
cesarias deducidas de los fondos con
signados en el capítulo segundo,

Eáte Ministerio ha dispuesto:
1.® Autorizar a la Universidad para 

que formalice el oportuno contrato 
con él dueño del inmueble menciona
do, con arreglo a la cuenta remitida.

2.° Aprobar el presupuesto extraor
dinario de 3.367,75 pesetas con cargo 
al capítulo segundo del presupuesto 
del Patronato de la Universidad dé 
Oviedo para que pueda ser atendido 
el pago del arendamiento en el co
rriente año; y



2402 28 Septiembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 271 

Considerando que la disposición de 
12 de Septiembre de 1922 no deja lu
gar a duda, pues establece claramen
te que los efectos económicos del 
sueldo que entonces acreditaba se
rían a partir del 1.° de Julio de 1922, 
y que por emplear la palabra “con
firmar” no puede dársele mayor ex
tensión, a los efectos económicos, que 
aquellos que con toda claridad en la 
misma se indica: t

Considerando que el interesado ha 
venido súponiendo que la fecha a 
partir de la <¿ual arranca su derecho 
al percibo de quinquenios era la de 
1.° de Julio de 1922, lo demuestran 
sus instancias de 30 de Junio de 1927, 
en las que solicita "se le abone su 
primer quinquenio, por haber cum
plido cinco años de servicios”, y otra 
de 16 de Julio de 1932, en la que so
licita se le abone el segundo:

Considerando, a mayor abunda
miento, que el interesado ha consen
tido las Reales órdenes de 12 de Sep
tiembre de 1922, la de 16 de Julio 
de 1927, que le concedió el primer 
quinquenio, y la de 29 de Julio de 
1932, por la que se le concedió el se
gundo :

Considerando, por último, que só
lo han transcurrido dos años y ocho 
meses desde la fecha de la última Or
den, por la que se le asignó el segun
do quinquenio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar en todas sus partes la pe
tición del Profesor de Sección nume
rario de Adultos de la Escuela pro
fesional de Comercio de Sevilla, don 
Antonio Fernández Martín, y decla
rar que la fecha a partir de la cual 
tiene derecho al percibo de quinque
nios es la de 1 .* de Julio del año 1922.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to, el del Director del indicado Cen
tro y el del interesado, haciéndole 
constar, al notificarlo, que en virtud 
de. los artículos 66 y 67, respectiva
mente, del Reglamento de procedi
miento administrativo de 30 de Di
ciembre de 1918, queda apurada la 
vía administrativa y contra esta re
solución, por ser definitiva, sólo cabe 
el recurso cpntenciosoadministrativa 
ante el Tribunal Supremo de Justicia. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Rector de la Universidad de Se
villa. . V ■

Ilmo. Sr.: Por concurrir circuns
tancias análogas a las que se dan en 
Centros similares,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
la categoría de Instituto Nacional de

Segunda enseñanza el que hasta la fe
cha venía funcionando con el carác
ter de elemental en Túy (Pontevedra).

Por esa Subsecretaría se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cum
plimiento de lo dispuesto en el pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S'r.: A petición del interesado, 
Este Ministerio ha resuelto que, a 

partir del día 30 de este mes, se consi
dere reintegrado a su Cátedra de Fí
sica y Química del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de Alcoy, el 
Catedrático D. Juan B. Puig Villena, 
cesando, en su consecuencia, en el des^ 
empeño interino de la Dirección del 
de Antequera.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo.. Sr.: Accediendo a la petición 
de D. Pedro Prieto Martín, Catedráti
co numerario de Física y Química del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Goya”, de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la excedencia voluntaria de su 
cargo, conforme a las Leyes de 2-8 de 
Julio de 1918 y 11 de Septiembre de 
1931 (Ga c e t a  de 1.° de Abril de 1932).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Formalizado en 15 de Noviembre 
de 1933 el contrato de arrendamiento 
de la casa número 187 de la calle de 
Provenza, de Barcelona, para Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
"Maragall”, de dicha capital, en cum
plimiento de los preceptos de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, y a los efectos de abo
no de los alquileres correspondien
tes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato .por el se

gundo semestre del año en curso en 
las mismas condiciones establecidas 
por disposición de este Ministerio de 
15 de Noviembre de 1933 y precio 
anual de 37.000 pesetas, y disponer k* 
que el importe del mismo se libre por 
trimestres vencidos a favor de D. Ra
món de San Ricart, con carg© al ca
pítulo 2.°, artículo 3.°, grupo 4.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 deSep- i 
tiembre de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Formalizado en 1.° de Diciembre de 
1932 el contrato de arrendamiento de 
la casa número 30 de la calle Núñez 
de Balboa, de esta capital, ocupada 
con dependencias del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza "Veláz- 
quez”, en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, a los efec
tos de abono de los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el se
gundo semestre del año en curso en 
las mismas condiciones establecidas 
por disposición de este Ministerio de 
1.° de Diciembre de 1932, y por el 
precio anual de 20.000 pesetas, y dis
poner que se libre el importe del mis
mo a favor de la propietaria, doña Car
lota Frígola Muguiro, o persona que 
legalmente la represente, con cargo al 
capítulo 2,°, artículo 3.°, grupo 4.V 
concepto único, del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1935. *■

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Ordenador de Pagos por Oblb 
gaeiones de este Ministerio.

Formalizado en 3 de Octubre dd 
1933 el contrato de arrendamiento de 
la casa número 267 de la calle de Mun- 
taner, de Barcelona, para el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza "Sal
merón”, de dicha capital, en cumpli
miento de los preceptos de la vigente 
ley de Contabilidad de 1,° de Julio de 
1911, a los efectos de abono de los ak 
quileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrp*
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ca r  el mencionado contrato por el se- 
J^ndo semestre del año en curso en 
"las mismas condiciones establecidas 
por disposición de este Ministerio de 

t?3 de Octubre de 1933, y precio anual 
5 (jfe 55.000 pesetas, cuyo importe será 
librado por trimestres vencidos a fa
vor de D. Juan, doña Josefina, D. Pe
dro, doña Rosa, doña Antonia, doña 

"Juana y D. Francisco Aller Sampera, 
con cargo al capítulo 2.°, articuló 3.°, 
grupo 4.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 deS'ep- 
tiénibre de 1935.

M í :  ‘ - p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Formalizado en 1.° de Diciembre de 
f|p2 el contrato de arrendamiento del 
Rotel número 74 de la calle de Veláz- 

quez ocupado con dependencias- del 
Instituto Nacional de Según da ense
ñanza del mismo nombre, de esta ca
pital, en cumplimiento de los precep- 
)|s de la vigente ley de Contabilidad 
de l.° de Julio de 1911, a los efectos 
de abono de ios alquileres correspbn-

4 ientes> ■. . .
Este Ministerio ha resuelto prorro-

^|§r el mencionado contrato por el se- 
¡$úndo semestre del año en curso" en 
Jas mismas condiciones establecidas 
por'disposición de este Ministerio de 

jijú e  Diciembre de 1932, y por el pre
cio' anual de 25.500 pesetas, y dispo
ner que el importe del mismo se líbre 
j-jtayor de doña Elvira Andréu,Gonza
lo, doña Ana Martínez Andréu, D. Ce
sáreo Martínez Andréu y D. Carlos 
Martínez Andréu, o persona legalmen- 
?|e. autorizada por los mismos, con cár- 
j o  al captulo 2.°, artculo 3.!°,. grupo 4f?, 
 ̂Concepto único del vigente presu
puesto de este Ministerio.

|Lq digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep- 

#tebre de l¡935. - :
' 1 ■ ' • P. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Ordenador de Pagos por Obli- 

^  ¿aciones de este MinisteriOí ‘

Form alizado én 8 de Marzo dé 1984 
jjrcóntrato de arrendamiento dél ío- 
J||í. anejo al Instituto Nacional de Se- 

^Jpnda enseñanza de Alicante, instala-' 
*a casa números 21 y ,2:5, piso 

de. la calle Joaquín Costa, de di
cha ciudad, en cumplimiento de Jos 

TP|fceptos de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio dé 191 i,, y a los

efectos de abono dé ios alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el se
gundo semestre del año en cursó en 
jas mismas condiciones establecidas 
por este Ministerio en disposición de 
8 de Marzo dé 1934, y por el precio 
anual de 4.8 Ó-O pesetas, y disponer que 
el importe del mismo se libre a favor 
de D. Juan Ruiz Belda con cargo al 
capítulo 2.°, artículo 8.°, grupó 4.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1935.

' J’ . ' P, D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
; gamones de este Ministerio#,

Formalizado en 29 de Diciembre de 
1908 el contrato de arrendamiento de 
la casa número 17 de la cálle de Ra
males, de la ciudad de Alicante, para 
Instiiuto Nacional de Segunda ense
ñanza, en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente ley de Contabi
lidad de .1.° de Julio de 1911, a los 
efectos de abono de los alquileres co
rrespondientes ,̂

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar* el mencionado contrato por el se
gundo semestre del año en curso en 
las mismas condiciones establecidas 
por- disposición de este Ministerio de 
29 de Diciembre de 1908, y por el 
precio anual de 8.580 pesetas,, y dis
poner qué el importé del mismo se li
bre a favor de D. Gabriel Montesinos 
Doiidáy, en -representación de doña 
B albín a Gomis Poye da, con cargo al 
capítulo 2.°, artículo 3.°, grupo 4.°, 
cóncépto único, del vigente presupues
to de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos; Madrid* 16 de Sep
tiembre de. 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Siendo necesario, facilitar 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
, i .Dqlegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de ios expedientes 
y asuntos que requieran para su reso
lución definitiva la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:

a) Los expedientes cuya resolución 
requiera la forma solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes hayan de 
dirigirse al Parlamento, Presidente del 
Consejo. de Ministros, Ministros, Tribu
nal Supremo, Consejo de Estado yTri* 
bunal de Garantías Constitucionales.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales;

3.° Las resoluciones de la SúbSecre* 
taríá, por virtud de la presente delega* 
ción, se entenderán como definitivas en 
la vía gubernativa, pudiendo los inte* 
resados, en los casos que proceda, in
terponer recurso contencio soadrainis- 
trativo,

El Ministro, no Obstante, podrá te* 
cabar én todo momento el idespácho de 
los ásuníos que considere oportuno re
solver éntre los que son objeto de la 
delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ‘demás efectos. Madrid, 27 de Sep* 
tiembre de/1935.

J. JOSE ROCHA
¡Señores Subsecretario y Directores ge- 

nerales de este Ministerio y Ordena* 
dor de pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

 ORDEN
Ilmo. Sr.: La Comisión designada ¡por 

Orden de este Ministerio, fecha 29 de 
Diciembre próximo pasado, para cora* 
probar el quinto balance técnico quin* 
eenal déí Instituto Nácional de Previ
sion, de conformidad con lo dispuesto 
én los artículos 11 de la ley Orgánica 
de dicho Instituto y 55 de los Estatu
tos del misino, ha emitido, con fecha 27 
de Mayó próximo pasado, el correspoh* 
diente informe, del cual se deduce que 
la sitüáeión del Instituto Nacional de 
Previsión, al cierre del expresado bá* 
lancé, es de una firiiíe solvencia ma* 

; terial y moral que garantiza el cum* 
plimiento de la obra de previsión so
cial qué le está encomendada, 

EnsucÓnsécuencia,
Este Ministerio sé ha servido dispo* 

ner que sé publique íntegramente en la 
Gac eta  i>e M adrid  el informe de la 
citada Comisión, a fin de que llegue a 
conocimiento general el expresado és* 
tado de solvencia de dicha Institución* 

Lo que digo a Y. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Sep* 
tiémbré dé 1935.

' ' ‘ P. D., J!
JOSE.AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo, y Pre
visión Social.
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Informe de la Comisión revisora del 
quinto balance técnico quinquenal del 
Instituto Nacional de Previsión.

Excmo, Se.:
Constituida la Comisión ¡en 28 de 

Febrero de 1935 y distribuida la labor 
a,.realizar entre las Ponencias d-e la 
misma encargadas de realizar el tra
bajo de revisión, que a estos efectos 
se dividió en Parte actuarial, Inversio
nes y Contabilidad, se reunió en ¡diver
sas ocasiones para examinar y discu
tir en pleno la labor que particular
mente realizó cada iPonenciaj y en su 
sesión píen aria de 27 de Mayo del co
rriente año aprobó el siguiente infor
me, que resume todo lo actuado en re
lación con el examen de la situación 
del Instituto y sus Cajas colaboradoras 
en 31 de Diciembre de 1933, y su jui
cio sobre la misma, así como sobre las 
operaciones realizadas en el quinque
nio 1929-1933.

Parte actuarial.—Determinados con
cretamente por la Orden ministerial 
de 29 de Diciembre del pasado año 
los puntos que ha de alcanzar la labor 
revisora de esta Comisión, ésta se ha 
acogido a ellos en esta parte de la re
visión, habiendo representado una 
guía eficacísima ten la práctica de la 
misma, por la justeza y precisión con 
que están fijadas por la citada dispo
sición las partes más importantes que 
ha de comprender la inspección.

Se han examinado, pues, separada
mente, en esta parte los puntos que 
como epígrafes van indicados a conti
nuación :

Si figuran incluidas en los “ estados 
de reaseguros” las operaciones practi
cadas.— Se ha comprobado por esta 
comisión a satisfacción el paso de las 
partidas a los ¡estados B y el de las 
que van señaladas con números rojos 
a las distintas Cajas a que vierten por 
cesión o reaseguró, así como el detalle 
de aquellas operaciones que se refle
jan en el Apéndice número 6 y cuyo 
juego

iPesetas

Operaciones cedidas ;en
reaseguro por................ 1.042.846,56

Más la variación de por
centaje en sus reservas 
técnicas (operaciones 
cedidas) por...   283.346,68

Que suman. ............  1.326.193,24
Menos la variación de 

porcentaje de reservas 
técnicas en las opera
ciones asumidas por...j 237.558,50

Da la cifra de...... 1.088.634,74

que coincide exactamente, como no 
podía ser por menos, con la que por 
el mismo importe y bajo el epígrafe 
Reaseguros cedidos figura entre las sa
lidas de la Cuenta de Seguros y Rea
seguros con el título “Valor neto ¡de 
las operaciones de dote y capital re
servado cedidas en reaseguro, etc.”

Si las pensiones y dotes infantiles 
son las que resultan de la aplicación 
de las tarifas oficiales, en considera
ción a las imposiciones efectuadas.—  
En los distintos casos elegidos por la 
Comisión, al azar, entre las múltiples 
operaciones de esta clase4 m ha po

dido comprobar que las pensiones y  
dotes infantiles atribuidas a cada ti
tular corresponden exactamente, al re
sultado que se obtiene aplicando las 
fórmulas oficialmente aprobadas y sus
tituyendo en ellas los valoées de la ta
bla de mortalidad correspondiente; en 
una palabra, aplicando las tarifas ofi
ciales que, hecha de esta manera la 
comprobación, resultan una vez más 
comprobadas.

El volumen total de las pensiones 
vencidas y reclamadas en el quinque
nio para el Seguro libre, y cuyo mon
tante se ha comprobado, se eleva a 
1.730.895,60 para las de Gestión gene
ral, y a 5.428.692,25 pesetas en las dé 
Gestión conjunta, cifras de las que, 
naturalmente, y  debido a su reciente 
implantación, se está aún muy lejos 
en el Retiro obligatorio, aunque apa
recen iniciadas en este ejercicio quin
quenal con 1.068,57 y 2.840,64 pesetas, 
respectivamente, en Gestión general y  
Reaseguros.

Las dotes infantiles pagadas en el 
quinquenio ascienden, según verifica
ción, y de acuerdo con la Cuenta de 
Seguros y Reaseguros, a 251.652,46 pe
setas en Gestión general, y a la im
portante suma de 3.266.947,34 pesetas 
en Gestión conjunta, procediendo és
tas últimas en su mayor parte de ope
raciones pactadas con anterioridad a 
1.° de Enero de 1919; es decir, ya al 
3,50 por 100 como tipo de interés.

Si las Reservas matemáticas respon
den, en la fecha del Balance, a las 
obligaciones técnicas contraídas por 
el Instituto.—'Como siempre, y pbr ser 
ello lo más importante de la revisión, 
esta Comisión ha dedicado un cuida
do preferente a cuanto se relaciona 
con este epígrafe; es decir, a compro
bar, con los medios que la técnica ac
tuarial pone a su alcance, y hasta el 
límite de certeza que estos medios pro
porcionan, si las obligaciones contraí
das por el Instituto, tanto en cuanto 
al pago de las rentas o pensiones eri 
disfrute, como al pago de los sinies
tros en los casos de muerte que se 
protegen en determinadas tarifas, co
mo a hacer frente en su día a la Cons
titución de rentas diferidas o de su
pervivencia aún no vencidas, pueden 
estimarse cubiertas con las reservas 
calculadas al final del quinquenio que 
se revisa.

Para ello, se ha comprobado, en pri
mer término: que el Instituto' sigue 
empleando en el cálculo de sus reser
vas matemáticas las fórmulas de la 
nota técnica que aparece en sus ba
lances qúinquen ales, que consiste en 
el empleó de los cocientes ¡

'° « - .
i ’ i i tu — z u — z u —  t

para la determinación de los elemen
tos preliminares en cada caso respec
tivo de pensiones inmediatas, diferi
das o capitales reservados, y que ya 
se estudió en la revisión del anterior 
Balance.

Para la comprobación de las reser
vas del Pasivo del presente Balance, 
se ha seguido por esta Comisión el 
método directo, calculando reservas 
intercalares, agrupando los imponen
tes nacidos en los meses de Julio a

Diciembre de un año z con los de 
Enero a Junio del año siguiente £ +  1, 
y, asimismo, las operaciones consoli
dadas de Julio a Diciembre de un 
año u con las de Enero a Junio del 
año ii + 1 ,  tomándose como fecha in
termedia el 31 de Diciembre compren
dido entre aquellas fechas. ;

El resultado de esta comprobación 
no ha podido ser más satisfactorio, 
pues tanto en los ejemplos particula
res, escogidos al azar de entre las dis
tintas operaciones, como en las sumas 
de los distintos estados y su paso dé 
unos a otros, cuando procede, las ci
fras que se han obtenido en la revi
sión coinciden exactamente con las 
que el Instituto había consignado en 
los distintos modelos y con los datos 
de los justificantes pedidos y exami
nado.

Las Reservas del régimen obligatn- 
rio se siguen calculando a prima dé 
inventario, y las del libre, a priifiá 
pura. Las primeras contienen el re
cargo del 1,25 por 1000, para atender 
al pago de las pensiones vencidas.

Por todo lo expuesto, puede, desdé 
luego, decirse que el Instituto Nacio
nal de Previsión tiene exactamente 
calculadas las Reservas de sus opera
ciones generales al terminar el año 
de 1933.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE ACCIDEN
TES DEL TRABAJO

En relación con este nuevo servi
cio, encomendado al Instituto, está 
Comisión ha comprobado que las Re
servas técnicas para rentas que figu
ran en su Pasivo técnico a fin de 1933$ 
en las Salidas de su Cuenta de Segtt* 
ros (pesetas 3.911.494,07), responden, 
desde luego, a las obligaciones de l í  
Caja para con los rentistas en disfra 
té como incapacitados o como faixií* 
liares, beneficiarios legales de los fa
llecidos por accidentes. Su cálculo se 
ajusta a las bases que tiene aproba
das para obtener dichas reservas, f  
que spn los coeficientes de Rentas qué 
se deducen de la tabla francesa C. R. I? 
(Caisse de Retraites I.) y C. R., idf 
cuales figuran ya en sus tarifas cóíi 
los recargos legales, y previendo él 
pago por dozavas.

Por otra parte, las reservas pór 
riesgos en curso aparecen también 
consignadas en el Balance por pese*
tas 1.162.403,22.

■ 

MUTUALIDAD DE LA PREVISION 

En fin del año 1928, las reservas de 
la Mutualidad ascendían a 1.605.458,6? 
pesetas. ,

* Al terminar el año de cierre de es? 
te , ejercicio quinquenal, es decir, en 
fin de 1933, las reservas matemáticas 
ascendían en junto a 5.294.300,59 pe
setas, revelando esta diferencia'por sí 
sola el notable incremento experi* 
mentado en sus operaciones. Compro
bada esta reserva en su conjunto i  
detalles resulta bien calculada, según 
las bases aprobadas para su cómputo* *

Además de los empleados del íns- • 
'titulo y de las Cajas, figuran hoy ad
heridas a la Mutualidad once entida
des independientes del Instituto, eii* 
tre ellas alguna de verdadera impori 
tancia, pues aporta por ai sola 386 
afiliados/
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... El total de aseguradosen la Mutuali
dad de la Previsión es de 1.575, de los 
que 940 corresponden al Instituto y

sus Cajas y 635 a las distintas en
tidades adheridas.
•Las bases que se aplican al cálculo 

dé las reservas son: la tabla de la 
Caja de funcionarios belgas y el 4 
por 100 anual como tipo de interés.

Es de notar que en las pensiones 
reversibles a las-huérfanas se les pro
porciona el disfrute de la pensión vi
taliciamente mientras no se casen. Se 
han previsto las garantías necesarias 
para su cumplimiento debidamente, 
pues, aparte de que en las fórmulas 
ya parece van tenidas en cuenta las 
probabilidades de nupcialidad, y que 
jas edades oscilan entre ciertos lími
tes, el 50 por 100 de las rentas suple
mentarias de solteros y viudos sin hi
jos que quedarían en otro caso en los 
excedentes dé la Mutualidad, pasan a 
incrementar sus reservas especiales, 
obrando a manera de un aditamento 
de seguridad.

En resumen: el juicio de la Comi
sión revisora es que los asegurados 
en el Instituto Nacional de Previsión, 
Caja Nacional de Seguros de Acciden
tes del Trabajo y Mutualidad de la 
Previsión, se hallan completamente 
garantizados en el disfrute actual o 
futuro de los capitales o rentas a que 
tengan derecho.

INVERSIONES

Aparte el examen contable de to
das las inversiones que integran el 
Activo del Instituto, y que más ade
lante se realiza, se han examinado por 
la Comisión separadamente, y con es
pecial detenimiento, las siguientes:

Inversiones sociales.— Las inversio
nes de carácter social del Instituto 
aparecen estatutariamente realizadas 
por un volumen de 29.710.182,66 pe
setas.

Valores mobiliarios.— Se han repa
sado en varias sesiones todos los res
guardos de depósitos constituidos en 
el Banco de España, deduciendo de 
los nominales depositados los de los 
títulos amortizados para obtener los 
nominales realmente existentes, que 
ha comprobado con los resultados 
que arroja el libro de Arqueos de Va
lores mobiliarios número 2 al cierre 
de 7 de Marzo de 1935, siendo en un 
todo conformes el detalle de la Car
tera de Valores con los títulos, tanto 
en Fondos públicos como en Valores 
industriales (Obligaciones ferrovia
rias del Norte y Madrid, Zaragoza y 
Alicante, Obligaciones de la Compa
ñía Francoespañola de Tánger-Fez y 
Obligaciones de la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro) y Cédu
las del Banco Hipotecario de España, 
lo mismo en la Cartera general que en 
lás del Seguro obligatorio de Mater
nidad, Caja Nacional contra el Paro 
forzoso y Caja Nacional de Seguros 
dé Accidentes del Trabajo.

Igual com probación se ha hecho 
con la Cartera de Valores de la Mu
tualidad de la Previsión, obteniéndo
se el mismo resultado de conform i
dad.

Por ello, la Comisión revisora sé 
complace en hacer constar la expre
sada conformidad, así com o su juicio 
favorable acerca de la seguridad y 
tfenta de las inversiones de esta clase

del Instituto, que responden a un cri
terio financiero de ponderación y pru
dencia.

CONTABILIDAD

i La contabilidad del Instituto sigue su 
marcha lo mismo que en épocas ante
riores y, como en ellas, con la claridad 
debida a la importancia del organismo 
y a la exigencia de sus necesidades. Si 
se aprecian en los libros asientos de 
carácter general, éstos suelen corres
ponder a regularización de cuentas y 
comprenden períodos de tiempo relati
vamente grandes, encontrándose su 
desarrollo en la contabilidad y estadís
tica del oportuno servicio, siendo, por 
tanto, admisible este criterio de gene
ralidad en las anotaciones de algunos 
hechos para no recargar el trabajo, de 
suyo abrumador, en el volumen de ope
raciones existente cada año.

ACTIVO DEL BALANCE

El quinto Balance técnico general 
presentado para el período de 1929-1933 
ofrece en su refundición del balance 
particular del Régimen libre y Retiro 
Obrero obligatorio; del Seguro de Ma
ternidad; de la Caja Nacional contra 
el Paro forzoso; del Seguro de Acci
dentes del Trabajo y del Seguro de 
Amortización de préstamos, un exce
dente de 22.151.669,21 pesetas, clasifica
das en la siguiente form a:

v Pesetas.

Excedente de fondo so
cial  ...................   19.807.262,36

Excedente de fóndo ad
ministrativo ( . .. .. .........  2.344.406,85

Total de fondos ex 
cedentes  .........  22.151.669,21

Comparado este excedente con el de 
años anteriores, se ve sigue su curva 
de ascenso, aunque es preciso notar 
que también el volumen de operaciones 
ha crecido considerablemente como 
consecuencia de los nuevos Seguros, ya 
que el total del Activó del anterior pe
ríodo quincenal asciende en números 
redondos a 136 millones, y el que se 
examina se eleva a 300 millones, tam
bién en números redondos.

La proporción del excedente sobré el 
Activó, de conformidad con ila misión 
antes expresada de continuar su curva 
de ascenso, es del *6,9 por 100, encon
trándose suficientemente cubierto el 
Pasivo déí balance general con los va
lores disponibles que se consignan en 
el Activo del mismo balance.

Tesorería Central.— Figuraban co 
mo efectivo disponible en 31 de Diciem
bre de 1933, 3.544.631,99 pesetas, cla
sificadas en la siguiente forma:

Pesetas.

En la Caja del Instituto... 69.355,54
Eií él Banco Urquijo  26.459,89
En el Banco de España..... 2.589.548,34
En el Banco Hipotecario... 640.428,08
En el Banco Hispano Ame

ricano  ........  55.665,52
En el Español de Crédito... 106.706,63
En el Banco de Bilbao...... 15.717,99
Eii la Caja de Ahorros de 

Madrid .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... 40.750,00

3.544.631,99

De las anteriores disponibilidades es 
preciso deducir aquellas cantidades 
afectas a atenciones expresadas, como 
son las del Seguro de Maternidad, Cflja 
Nacional contra el Paro, Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Seguro de Amor
tización de préstamos, quedando una ci
fra de disponibilidades efectivas evi
dentemente proporcionada a las nece
sidades que el Instituto se encuentra 
obligado a satisfacer en períodos inme* 
diátos.

Cartera de valores,— Concepto éstcr 
el más importante en el examen del 
Balance por la naturaleza del Instituto, 
ascendiendo el importe total de la Car
tera a 221.511.762,45 pesetas, clasifica
das de la siguiente forma, según la ín
dole de los valores que la integran:

Pesetas.

Fondos públicos,.............  173.445.174,95
Cédulas hipotecarias  30.842.791,00
Valores industriales  17.223.796,50

T otal,.   221.511.762,45

Se ha comprobado la valoración efec
tuada por el Instituto, el cual se ha 
ajustado a lo dispuesto en el artícu
lo 117 de su Reglamento de Opera
ciones, aprobado por Real orden de 
17 de Agosto de 1910, habiéndose de
ducido del valor en cambio de los va
lores en cartera, en la fecha del ba
lance, la parte correspondiente al cu
pón de vencimiento inmediato, proce
dimiento éste que representa la pru
dencia debida en esta clase de opera
ciones.

La diferencia existente entre el va
lor nominal de la Cartera y los valo
res nominales en depósito del balance 
que se examina, obedece a la opera
ción mencionada por el Instituto en 
sus balances y en las explicaciones al 
mismo de adquisición de Deuda ferro
viaria en títulos del 4,50 por 100 que 
no pudieron ser depositados en el Ban
co de España hasta el día 3 de Enero 
de 1934.

Como consecuencia del aumento de 
las operaciones del Instituto que ya se 
indican al examinar la Tesorería Cen
tral del mismo, también en la Cartera 
de Valores se nota este aumento, pa
sando de 113.223.152,05 pesetas en fin 
de 1928, a 221.511.762,45, diferencia 
que confirma el creciente desarrollo y 
la expansión en sus operaciones del 
Instituto Nacional de Previsión.

Préstamos de carácter social y finan
ciero.— Refleja esta cuenta un Activo 
de 29.710.182,66 pesetas, representati
vas de los saldos pendientes de cance
lación por la naturaleza del enunciado 
de la misma y de conformidad con ej 
detalle de Corporaciones, Cooperativas 
y Entidades que han recibido para su 
finalidad social cantidades en concep
to de préstamos de este Instituto, es
tando todos los préstamos formaliza
dos con sus correspondientes escritu
ras, a excepción de los que ya se men
cionaron en los balances de 1928 y los 
otorgados a la Cooperativa de Casas 
Baratas del Montepío de Directores y 
Pianistas de Madrid y a los Asilos de 
San Juan y Santa María, de El Pardo, 
garantizados arabos con los beneficios 
o subvenciones concedidas por el Es
tado,
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# La expansión de Operaciones del Ins
tituto se demuestra también en estas 
operaciones, que figuraron en el ba
lance q u i n q u e n a l  a n t e r i o r  con 

.3.768.595,79,
Fincas urbanas,— El edificio social 

del Instituto ha necesitado nueva am
pliación en este quinquenio por las 
mayores actividades del mismo y se ha 
adquirido un edificio destinado a Clí
nica de Trabajo, por lo cual esta cuen
ta del Activo ha pasado de 1.932.735,13 
a 3.689.660,92 pesetas, que es la cifra 
con que figura en el balance que se 
examina.

Valores a cobrar.—-Representa esta 
cuenta el importe de los cupones ven
cidos en 31 de Diciembre de 1933 pen
dientes de cobro por intereses de los 
valores de Cartera y con los devenga
dos pendientes de realización por prés
tamos de carácter social. Consecuencia 
natural del mayor volumen de opera
ciones del Instituto es el aumento de 
esta cuenta comparada con la misma 
del balance anterior de 1.281.523,77 pe
setas, clasificándose dicha cifra de la 
siguiente forma:

■■ Pesetas,

Cupones vencidos pendien
tes de cobro...,., .... 380.229,03

Intereses de préstameos  901.294,74

1.281.523,77

Fianzas.— Responde el saldo de 430 
pesetas que aparece en el balance a 
las entregadas por diversos servicios, 
■x El Estado.— Su cuenta de subvencio
nes.— Por no haberse figurado en pre
supuestos del Estado de años anterio
res las cantidades necesarias para en
tregar al Instituto en concepto de bo
nificación de pensiones las cifras co 
rrespondientes, figura esta cuenta en 
-el balance con un saldo de pesetas 
30.018.675,92, obligaciones que e] Esta
do ha de reconocer y satisfacer con 
cargo a sus créditos presupuestarios 
cuando sean consignadas para tales 
fines , en los próximos presupuestos del 
mismo.

Mobiliario e instalaciones.— Ha sido 
saldada está cuenta por el Instituto a 
los efectos del balance quinquenal por 
que atiende a su adquisición y conser
vación con cargo a sus presupuestos 
de gastos.

Cajas colaboradoras y auxiliadoras. 
Esta cuenta que figura en el Activo o 
Pasivo, según las entidades de su enun
ciado sean deudoras o acreedoras al 
Instituto, aparece en el Activo con una 
cifra de 6.022.889,56, representando unos 
débitos para con este Organismo cla- 
cificados de la siguiente forma:

Pesetas.

Por Régimen libre y Re
tiro Obrero obligatorio. 3.733.038,21 

Por Seguro de Acciden
tes del Trabajo... ......... 2.289.851,35

T ota l . ...........   6.022.889,56

Las cantidades anteriores pertene
cen a núcleos de operaciones distintos 
de los ique figuran en la misma cuenta 
en el Pasivo, razón por la que ésta 
aparece en las dos partes del balance.

p a s iv o

Obligaciones técnicas pendientes de 
pago. —  El saldo dé esta cuenta está 
constituido por las obligaciones liqui
dadas y no satisfechas correspondien
tes al Régimen libre y Retiro Obrero 
obligatorio por un total de 7.368,61 
pesetas, clasificadas de la siguiente 
forma:

Pesetas.

Pensiones de retiro..,  H . o ’Ia
Dotes infantiles..,. 6.81 2,o6

7.368,61

Imposiciones pendientes de liga ida- 
ción .—  Está plenamente justificado el 
saldo que figura en el balance general 
del quinquenio jpor un importe de pe
setas 3.910.503,86, correspondientes al 
Régimen libre y Retiro Obrero obliga
torio, y está justificada asimismo la 
descomposición de este saldo en dos 
partidas: una, de 424.824,45 pesetas, 
a que ascienden las imposiciones con
solidadas en fechas posteriores a 30 
de Junio de 1933, última en que se 
incorporaron éstas a la Reserva técni
ca, y otra, de 3.485.679,41, a qué as
cienden las imposiciones en períodos 
de acumulación.

Estas operaciones ofrecen, en com
paración con balances anteriores, un 
notable aumento, por el mayor volu
men de operaciones del Instituto.

Fondo de b ó ni f icaciones.— Represen- 
ta este fondo las que se hayan de des
tinar a las preceptivas del Instituto, 
según s u s  Reglamentos, o a las qpe se 
destinen a las operaciones originadas 
por disposiciones especiales, figuran do 
en el balancé con un total de pese
tas 7.529.141,29, y su procedencia res
ponde al siguiente detalle:

> Pesetas.

Del E stado..,,.   7.305.916,95
Del Instituciones oficia-

lés . . . . . . . . .................................. 97.007,09’
De Entidades privadas o

particulares ........   126.217,25

♦ 7.529,141,29

Resulta de esta comparación que las 
aportaciones del Estado, en relación 
con las Instituciones oficiales y privi- 
das o particulares, ascienden a cifra 
elevada, y habida cuenta de la preci
sión del Estado de no disponer más 
pagos que los que se hallen plenamen
te justificados, no será preciso decir 
que las entregas que el mismo verifica 
al Instituto son, como deben ser siem
pre, para que éstas tengan la aplica
ción definitiva que la legislación les 
atribuye.

El detalle del fondo de bonificacio
nes por clase de Seguros es -el si
guiente: ;

Pesetas.

Régimen libre y Retiro .... ;
Obrero obligatorio   5.263.202,48
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Pesetas.

Caja Nacional contra el 
Paro obrero,  .........  1.142.481,03

7.529.141,29

Fianzas.—  La significación de esta 
cuenta en el Pasivo representa las re
cibidas por eP Instituto en garantía de 
los, contratos de arriendos verificados 
en la vjvienda de la Casa social, 

Fondos en depósito , —  Figura esta 
cuenta en el Pasivo con 48.408.946,26 
pesetas, pertenecientes al Régimen li
bré y Retiro Obrero obligatorio, des- 
componiéndose el saldo de la siguiente 
form a;

Pesetas.
— ■— 1— — í— — — i

Para la constitución del 
Montepío de Capataces 
y Peones camineros,.,, f 464,474,55 

Fondo nacional regula
dor de la cuota me
dia ................................ ...42.510.828,85

Afiliados de edad inde
terminada   5,433.642,86

48.408.946,26

el que comparado con el balance del
quinquenio anterior sé observa tiene 
un aumento de pesetas 30.263.705,46, 
y como la primera partida destinada 
al Montepío de Capataces y Peones ca
mineros figura con la misma cifra ci
tada, el aumento se reparte de la si
guiente forma:
" Pesetas.

Fondo nacional regula- v
dor de la cuota media, 28.161.781,11 

Afiliados de edad inde
terminada .. .. . . . . . . . . . . . .  2.101.9124,35

-  30.263.705,46

aumento que está justificado por el 
desarrollo del Régimen libre y Retiro 
Obrero obligatorio, estando asimismo 
también justificada la inalterabilidad, 
hasta el momento, de la cifra destina
da al Montepío de Capataces y  Peones 
camineros. ó

Cuentas transitorias y liquidadas.— 
Su importe asciende a 3.427.323,04 pe- 
setas, pertenecientes el Régimen libre 
y Retiro Obrero .obligáíqri^';:ybr6óm- 
puesto por los saldos qiié con carác
ter provisional figuran en las cuentas 
particulares, siendo el importe antes 
citado el líquido de Jas que éstas arro
jan, tpda vez que ascienden a pesetas
11.138,(164,15 los saldos acreedores y 
a 7.710.741,11 los saldos deudóéés.

Resto de las cuentas del Pasivo del 
Balance quinquenal general..— El res
to de las cuentas que figuran en el 

fPasivo se encuentran perfectamente 
explicadas en los desarrollos y Memo
rias de los balances particuláréá de 
cada régimen de operaciones, no exis
tiendo. anormalidad alguna ni en las 
restantes no examinadas e n  pariieu- 
lár, incluidas en el grupo dé “ Obliga- 
cioiiesn, ni de las que se detallad en 
el grupo de “ Fondos de garantía y 
Previsión” . Las de este grupo. respon
den todas a preceptos reglamentarios,
y la última figurada en éste grupo.
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“Cargas y recursos”, su saldo repre
senta la deducción realizada de los 
intereses de la Cartera de Valores de 
la depreciación sufrida en la cotiza
ción excupón en 31 de Diciembre 
de 1933.

No se examina particularmente 
cuenta por cuenta porque los razona
mientos que se exponen en este exa
men detallado no serían sino una re
petición de la memoria presentada 
por el Instituto Nacional de Previ
sión, el cual en el Balance Técnico 
Quinquenal de 1929 a 1933 ha cum
plido en su aspecto contable cuantos 
requisitos y condiciones pudieran 
exigirse en el examen más escrupulo
so y detallado posible y en la fiscali
zación más rigurosa en cuanto al fon
do de las operaciones realizadas con 
los preceptos y disposiciones que re
gulan su funcionamiento, conceptos 
ambos que la Comisión revisora se 
complace muy gustosa en reconocer.

En consideración a lo expuesto, la 
Comisión tiene el honor de presentar 
las siguientes

CONCLUSIONES

1.a Las operaciones y la actuación 
del Instituto Nacional de Previsión 
se sujetan a una legalidad absoluta, y 
su funcionamiento, a las normas por 
que se rige en sus aspectos actuarial, 
administrativo y de contabilidad.

2.a Las reservas matemáticas de los 
regímenes libre, obligatorio y de ac
cidentes, son calculadas con exactitud.

3.a La cartera de valores está eva
luada rigurosamente, tanto en la par
te afecta a las reservas matemáticas, 
como en la que cubre otras reservas 
y fines de su reglamentación.

4.a La situación del Instituto es de 
una firme solvencia material y moral.

5.a Las conclusiones anteriores son 
de aplicación a la Mutualidad de la 
Previsión, administrada por el Insti
tuto con igual celo que las operacio
nes propias.

Madrid, 27 de Mayo de 1935.—León 
Martín Granizo.—Pedro Gárate.—-Fran
cisco Junoy.—Eduardo Aguilar.—Víc
tor Hernández Font.—Enrique San
tiago.—-Alfonso Esteban.—Antonio Vic- 
tory.—José Hué.
Exemo. Sr. Ministro de Trabajo, Sani

dad y Previsión.

MINISTERIO DE TRABAJO Y JUSTICIA

ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Caj,a de Previsión So
cial del Reino de Valencia, en soli
citud de beneficios del Estado para 
un grupo de 14 casas colectivas con 
378 viviendas, sitas en la calle de San 
Vicente de la Roqueta, de dicha ca
pital:

Resultando que los terrenos para es
tas construcciones fueron aprobados 
en 5 de Noviembre de 1929 y colifi- 
cados condicionalmente en la misma 
fecha:

Resultando que él capital aprecia

do, incluido todos conceptos, ascien
de a 6.655.797,60 pesetas, de las cuales 
corresponden a terrenos y urbaniza
ción 779.436,96 pesetas y 5.876.360,64 
pesetas a los edificios:

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias, ha
biendo sido informado por el Consejo 
de Trabajo, Patronato de Política so
cial inmobiliaria del Estado, e inter
venido por la Intervención general de 
la Administración del Estado en fe
cha 23 de Septiembre de 1935:

Resultando que este proyecto figura 
en el tercer grupo de los mandados 
formar por Real orden de 28 de Ene
ró de 1931:

Considerando que por estar inclui
da la entidad solicitante en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
tiene derecho a que se le concedan 
los beneficios del Estado, de un prés
tamo al 3 por 100 anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
valor apreciado a los edificios, cuya 
cantidad asciende en junto a pesetas 
4.503.170,92, y una prima a la cons
trucción del 20 por 100 del capital 
apreciado, ^cuya prima asciende a 
1.331.159,54 pesetas:

Considerando que la Caja de Pre
visión Social del Reino de Valencia 
justifica la existencia de más de un 
75 per 100 de beneficiarios solicitan
tes para ocupar las casas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Conceder a la Caja de Previ
sión Social del Reino de Valencia, pa
ra el proyecto de 14 casas colectivas, 
con 378 viviendas, los siguientes be
neficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
a contar desde el día de su entrega, 
en cuantía igual al 50 por 100 del 
valor apreciado por terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 del 
valor apreciado a los edificios; cuyo 
préstamo asciende a la cantidad de 
4.503.170,92 pesetas.

b) Una prima a la construcción 
del 20 por 100 del valor total apre
ciado, cuya prima asciende a pesetas 
1.331.159,54.

2.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar en el plazo 
de dos años y medio, a contar desde 
la fecha de la escritura a favor del 
Estado.

; 3.° Que la presentación de los do^

cumentos necesarios para que se for
malice la escritura correspondiente, 
en la que han de ser hipotecados a 
favor del Estado los terrenos y edifi
cios, se verifique precisamente en el 
Registro general de este Ministerio, 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción dé esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ; en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haber 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá a la Caja de Previsión So
cial del Reino de Valencia por desis
tida de su derecho a los beneficios, 
a no ser que antes de finalizar aquel 
plazo solicite y obtenga, previa jus
tificación, alguna, prórroga; y

4.° Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar hasta la cifra de 
5.700.000 pesetas, que determina la 
certificación de disponibilidades por 
la Sección de Contabilidad del Patror 
nato de Política social inmobüiarkt 
del Estado, quedando el resto de pe
setas 134.330,46 a resultas de la exis
tencia de créditos presupuestos y dis
ponibilidades en efectivo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la propuesta del Tri

bunal nombrado para juzgar el exa
men de aptitud que habían de practi
car los Auxiliares de Administración 
civil de este Departamento para pasar 
a la Escala técnica del mismo Cuerpo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 29 de Marzo próximo pasado,

Este Ministerio na tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se declaren aptos para pasar a 
la Escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración civil a los siguientes Au
xiliares de Administración:

Número 1.—D. Dionisio de la Fuen
te Hita.

2/—D. José Villanueva Silóniz.
3.—D. Nicolás Alcalá del Olmo y 

Gómez.
4.—D. José Miguel Fernández Sán

chez.
5.—D. Manuel Arias Pórtela.
6.—D. José María González Herrera 

y Calderón.
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7.—Doña Carmen Fernández Mon
tero.

8.—D. Francisco Campos Santín.
9.—Doña María de las Mercedes Ar- 

tuñedo Gironi.
10.—D. Emilio Riñón Melgar.
11.—Doña María Teresa Loriga Un- 

dabeytia.
12.—-Doña Purificación López Mi- 

quel.
13.—Doña ^Manuela Fernández Fer

nández.
14.—Doña María Josefa Navas Pe- 

reira. 4
15.—D. Carlos Fierro Navarro.
16.—Doña Teresa Alonso Duro Ra

mos.
17.—D. Miguel José Navarro y Ca- 

zorla.
18.—Doña María del Carmen Flores 

Esclarmonda.
19.—Doña Pilar Gil Francés.
20.—Doña María Pajar.es Luciente.
21'.—Doña María del Pilar García

Borrón y Guerra.
22.—Doña Victoria Hernández Bue- 

ren.
23.—D. Evaristo Cánovas Navarro.
24.—Doña Josefa Masegosa Cascudo.
25.—Doña María Dolores Larrumbi

dé y Torre.
26.—D. Manuel Hernández Merino.
27.—D. Ildefonso Peña Gutiérrez.
28.—Doña Angela Martín Varas,
29.—Doña María Cruz Baldasano y 

López.
30.—Doña Ascensión Alvarez Sam

per.
31.—Doña María Manuela Ramos 

Díaz.
32.—Doña Juliana de la Concepción 

Peñalver.
33.—Doda María del Carmen Formo- 

so Heguy.
34.—Doña Remedios Sánchez Cues

ta.
35.—Doña María Josefa Avilés.
36.—Doña Patrocinio Alonso Ja- 

reñg.
37.—Doña María Cappa Castrovido.
38.—Doña Pilar Infante y de Arcos.
39.—Doña Victoria Gil Sobejano.
40.—Doña Pilar Callejo Galindo.
41.—D. Alejandro Vieites Salves.
42.—Doña María Luisa Gaspar y de 

Huelves.
2.° Dichos señores cubrirán las va

cantes que surjan en la Escala técnica 
mencionada, de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 1.° y 2.° del De
creto de 29 de Marzo del año .en cur
so, y artículo 5.° de la Orden de 17 de 
Septiembre actual y número 4 de la 
Orden ministerial de 8 de Abril 
de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Septiembre de 1935.

p. d .,
MIGUEL GORTARI

Señor Subsecretario de Industria y 
Comercio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes relativos a los Servicios a car
go de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que la Subsecretaría de Indus
tria y Comercio despache y resuelva, 
por delegación del Ministro, todos los 
asuntos y expedientes que, siendo de la 
competencia de sus respectivas Depen
dencias, requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

A) Los expedientes correspondien
tes a gastos o asuntos cuya cuantía sea 
inestimable o superior a 50.000 pesetas.

B) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a 
los demás Ministros,* al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara Legislativa.

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdo de Subsecretaría, que serán re
sueltos por el Ministro personalmente, 
previo el asesoramiento correspon
diente.

D) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y disposi
ciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República y 
que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto,

E) Los expedientes en los cuales hu
biera informado el Consejo de Estado; 
aquéllos en que, ofreciendo duda la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiera de dictarse im
plique la declaración de una nueva re
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables con 
carácter general.

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho de 
los expedientes que considere oportu
no resolver, aun cuando por su índole 
estuvieran comprendidos en los que son 
objeto de la delegación.

4.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los in
teresados, en los casos que proceda, in
terponer contra las mismas el recurso 
contenciosoadministrativo.

5.° La ejecución de los acuerdos del

Ministro, aun en los expedientes excep
tuados de la delegación, se efectuará 
por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “Orden comunicada” 
las Ordenes, traslados y conocimientos 
que procedan, con la excepción ya con
signada en el apartado D) de la pre
sente Orden.

6.° En los nombramientos de perso
nal del Ministerio el Subsecretario fir
mará solamente con la fórmula antedi
cha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos; y

7.° Con arreglo al artículo 37 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delegada 
en la Subsecretaría la facultad de dis
poner los gastos propios de losv Servia 
cios correspondientes a este Departa* 
mentó que no excedan de 50.000 pese* 
tas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Septiembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Vista la Orden ministerial de 16 de 
Julio último, que dispuso que bajo la 
Presidencia del Sr. Director general de 
Minas y Combustibles se constituya eji 
la forma que la misma establece una 
Comisión para que, previo el estudio 
de cuantos factores intervienen en el 
problema, formule su propuesta en or
den a la conveniencia de crear un 
Consorcio del cine y, en caso de que 
su dictamen sea favorable, elabore un 
proyecto de bases para su funciona* 
miento.

Vistas las actas de las elecciones ce* 
lebradas en las Jefaturas de los corres
pondientes distritos, de acuerdo con 
lo previsto en la citada disposición 
para la elección de representantes de 
los mineros y las designaciones he
chas por los mineros fundidores, fun* 
didores y elaboradores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la expresada Comisión que
de integrada por los señores siguien
tes:

Presidente, D. José Martínez Ortega, 
Director general de Minas y Combus
tibles.

Vicepresidente, D. José Ruiz Valien* 
te, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

Secretario, D. Fernando Barón y 
Blanco, Ingeniero de Miñas.

Vocales representantes de los mine* 
ros : D. Luis Malo de Molina, D. Fran
cisco Clemente Miguel y D. Enrique 
Carrión Inglés, que obtuvieron 74 vo* 
tos cada uno.

j *
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Vocales representantes de los mine

ros fundidores, fundidores y elabora- 
dores: D. Juan Sitges y Aranda, don 
Victorino Prieto López y D. Marcelo 
Dupire Bridoux.

Esta Comisión deberá reunirse en eJ 
despacho del Sr. Director general de 
Minas y Combustibles el próximo lu
nes, 30 del corriente, y días sucesivos, 
a las once, y ante ella podrán ampliar 
verbalmente sus informes hasta el 10 
de Octubre cuantas personas o enti
dades hayan elevado a este Ministerio 
escritos en favor o en contra de la 
creación del Consorcio del cinc.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Ilmo. Sr,: Vistos el artículo 7.° del 
Decreto de 12 de Marzo de 1935 y el 
artículo 58 del Decreto de 10 de Mayo 
último, que disponen que trimestral
mente se ha de señalar por este Mi
nisterio el importe de la cuota esta
blecida sobre las sedas hiladas, nacio
nales y extranjeras, para las atencio
nes del Fomento de la Sericicultura 
Nación al, a fin de mantenerla en re
lación proporcional al promedio de 
jilas cotizaciones oficiales de los mer
cados de Lyon y Milán para las sedas 
hiladas 13/15 extra Italia, y Japón 
doblé extra crack, puestas en España.

Y vistos los informes emitidos por 
las entidades afectas a esta Organiza
ción, según los cuales el promedio 
del valor de la seda de las clases men
cionadas, puesta en España, es ac
tualmente de 36 pesetas el kilogramo, 
excediendo, por tanto, en cinco pese
tas del margen de fabricación y re
muneración señalado a las hilaturas 
Colaboradoras por el articulo 40 del 
"Reglamento de 10 de Mayo de 1935, 
cuyo exceso debe ser reintegrado a 
la Caja del Fomento de la Sericicul
tura Nacional,

Este Ministerio, a propuesta del ex
presado Fomento de la Sericultura 
Nacional, ha tenido a bien disponer:

1.° Que la cuota obligatoria esta
blecida por el artículo 7.° del Decreto 
de 12 de Marzo de 1935 sobre las se
das hiladas en crudo, sin torcer o tor- 
cidaSj y las cocidas blanqueadas o te
ñidas, estén o no torcidas (partidas 
1.282, 1.283 y 1.284 del Arancel de 
Aduanas), procedentes tanto de la 
producción nacional como extranje
ra* será de 13,50 pesetas por kilogra
mo durante el trimestre que comien
za el 1.° de Octubre próximo; j

2.° Que de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 40 y 41 del Re
glamento de 10 de Mayo de 1935, y en 
virtud del expresado aumento en la 
cotización de la seda, los hiladores 
colaboradores nacionales abonarán en 
los plazos reglamentarios al Fomento 
de la Sericicultura Nacional, por me
diación del Comité Industrial Sedero 
de Barcelona, la cantidad de cinco 
pesetas por kilogramo de seda que 
contraten y vendan en el trimestre de 
Octubre, Noviembre y Diciembre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Director general de Agricultura.

Habiéndose padecido error de co
pia en la siguiente Orden, se inserta 
de nuevo debidamente rectificada;

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de lós^expe- 
dientes relativos a los Servicios a car
go de este Departamento, que radica
ban anteriormente en el de Agricul
tura,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que e^a Subsecretaría despache 
y resuelva, por delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedientes 
que, siendo de la competencia de las 
respectivas dependencias, requieran 
para su resolución definitiva la firma 
del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior :

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 pe
setas; excepción hecha de los expedien
tes relacionados con el servicio de 
compra y retirada de trigo por el Es
tado, para los que no se establece li
mitación alguna¿

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo el asesoramiento correspon
diente.

d) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y disposi
ciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República y 
que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

; e) > Los; expedientes m los cuales .

hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo duda 
la aplicación de los preceptos legales, 
la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de una nueva 
regla jurídica, o la interpretación nue
va de los preceptos legales aplicables 
con carácter general.

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho de 
los expedientes que considere oportu
no resolver, aun cuando por su índole 
estuvieran comprendidos en los que 
son objeto de la delegación,

4.a Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudren do los 
interesados, en los casos que proceda, 
interponer contra las mismas el recur
so contenciosoadministrativo.

5.° La ejecución de los acuerdos del 
Ministro, aun en los expedientes excep
tuados de la delegación, se efectuará 
por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “Orden comunicada” , 
las Ordenes, traslados y conocimientos 
que procedan, con la excepción ya 
consignada en el apartado d) de la 
presente Orden.

6.° En los nombramientos de perso
nal del Ministerio, el Subsecretario fir
mará solamente con la fórmula ante
dicha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos.

7.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en esa Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los Ser
vicios referidos anteriormente y en la 
forma expresada.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores generales 
podrán disponer de los gastos propios 
de los servicios correspondientes a su 
Dirección general, siempre que no ex
cedan de la cantidad de 5.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
28 de Septiembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Subsecretario de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA :
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio relativo a la transformación 
de buques mercantes en buques de 

'  guerra* - *
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Convenio relativo al bombardeo por 

fuerzas navales en tiempos de gue
rra.

Convenio relativo al régimen de los 
barcos mercantes enemigos al em
pezar las hostilidades.

Convenio relativo a los derechos y de
beres de las Potencias y personas 
neutrales en caso de guerra terres
tre.

Con referencia a los anuncios pu
blica dos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 26 del corriente mes de Septiem
bre con los títulos de los Convenios 
anteriormente citados, se hace cons
tar ique éstos fueron Armados en El 
Haya el 18 de Octubre de 1907.

MINISTERIO DE LA GUERRA

f BIOGRAFÍAS

Ascendidos por Decretos de 26 del 
corriente (D. O. número 222) a Gene
ral de Brigada el Coronel de Estado 
Mayor D. Abilio Barbero Saldaña, y a 
Intendente general el Coronel de In
tendencia D. Miguel Gallego Ramos, se 
publican a continuación las biografías 
correspondientes a los mismos.

Servicios y circunstancias del Coronel
de Estado Mayor D. Abilio Barbero
Saldaña.

Nació el día 12 de Diciembre de 
11881.

Ingresó en el servicio como alumno 
de Caballería en 1.° de Septiembre de 
1898, siendo promovido a segundo Te
niente en .14 de Enero de 1901; a pri
mer Teniente, en 14 de Enero de 1904; 
a 'Capitán de Estado Mayor, en 3 de 
Junio de 1910; a Comandante, por 
méritos de guerra en 12 de Septiem
bre de 1914; a Teniente Coronel, por 
méritos de guerra, en 31 de Enero de 
1922, y a Coronel, por méritos de gue
rra, en 1.° de Octubre de 1925.

¡Sirvió en sus diferentes empleos, 
basta Coronel inclusive, en los Regi
mientos de Caballería de Tetuáñ nú
mero 17 y Treviño número 26; Escue
la Superior de Guerra, Capitanías ge
nerales de las segunda, tercera, cuarta 
y octava Regiones y Melilla; Coman
dancia general de Melilla, Ministerio 
de la Guerra, Depósito de la Guerra, 
a las órdenes del Alto Comisario de 
España en Marruecos, Estado Mayor 
Central del Ejército, Servicio de Aero
náutica, Servicio de Aviación Militar, 
Dirección general de Preparación de 
Campaña, Sección y Dirección de Ae
ronáutica, Primera y Tercera Inspec
ciones generales del Ejército y Esta
do Mayor Central del Ejército (Jefe 
de la tercera Sección, Operaciones y 
Defensas), destino este último que ha 
desempeñado hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de 
Africa de Capitán, Comandante, Te
niente Coronel y Coronel, habiendo al
canzado por los méritos en ellas con
traídos las recompensas siguientes:,

Empleos de Comandante, Teniente 
Coronel y Coronel.

Cinco Cruces de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo rojo; tres 
de ellas pensionadas.

Una Cruz de primera clase de Ma
ría Cristina.

Dos Cruces de tercera "lase de Ma
ría Cristina.

Una Cruz de tercera clase del Mé
rito Naval, con distintivo rojo; y

Medalla de las Campañas.
Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Una Cruz de primera clase del Mé

rito Militar con distintivo blanco y 
otra de segunda clase de la misma Or
den y distintivo.

Cruz y Placa de la Orden Militar 
de San Hermenegildo.

Encomienda de la Orden de Isabel 
la Católica.

Medalla de segunda clase de la Re- 
■connaissance, francesa, y Oficial de la 
Legión de Honor, de la misma nación.

Y posee el título de Observador de 
aeroplano.

Cuenta más de treinta y siete años 
de efectivos servicios, de ellos más 
de treinta y cuatro de Oficial; hace el 
número 1 en la escala de su clase y 
se halla bien conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel
de Intendencia D. Miguel Gallego
Ramos.

Nació el día 8 de Mayo de 1875.
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia general Militar en 29 
de Octubre de 1890, siendo promovi
do a Oficial tercero de Administración 
Militar en 30 de Octubre de ,1893; a 
Oficial segundo, en 30 de Octubre de 
1895; a Oficial primero, en 3 de Mayo 
de 1900; a Mayor de Intendencia, en 
9 de Junio de 1915; a Teniente Coro
nel de Intendencia, en 29 de Abril de 
1920; a Coronel, por elección, en 29 
de Octubre de 1927, y a Coronel, por 
antigüedad, en 25 de Agosto de 1928.

Sirvió en sus diferentes empleos, 
hasta Coronel inclusive, en los prime
ro y segundo Cuerpos de Ejército, Fun
dición de bronces de Sevilla, Distrito 
de Cuba, Ordenación de Pagos de Gue
rra, Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción e Industria 
MilitaT, primera Región, segunda Re
gión y Fábr,ica de Subsistencias de 
Córdoba, Intendencia general Militar, 
Ministerio de la Guerra, Tercera Ins
pección general del Ejército, primera 
Comandancia de Tropas de Intenden
cia y Jefatura de Intendencia de la 
sexta División orgánica y, en comi
sión, en la Intendencia Central del Mi
nisterio de la Guerra, destino éste últi
mo que ha desempeñado hasta su as
censo.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes Comisiones del servicio y 
tomó parte en la campaña de Cuba, 
habiendo, alcanzado, por los méritos 
en ella contraídos, tres Cruces de pri
mera clase del Mérito Militar, rojas, 
una de ellas pensionada, y la Medalla 
de las Campañas.

Se halla, además, en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Una Cruz de primera clase y tres 
de segunda del Mérito Militar, con dis

tintivo blanco, una de estas últimas 
pensionada.

Cruz y Placa de la Orden Militar de 
San Hermenegildo.

Cuenta más de cuarenta y cuatro íg 
años de efectivos servicios, de ellos T 
más de cuarenta y uno de Oficial; hace 
el número 1 de la escala de su clase y 
se halla bien conceptuado.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En la Orden de esta Dirección ge
neral sobre distribución de plazas pa
ra ingreso en el Magisterio, publica
da con fecha 12 del corriente, se han 
cometido varios errores de cálculo; 
por lo que, y con el fin de hacer la 
oportuna rectificación, las plazas a 
proveer en las Escuelas que se indi
can a continuación son las siguientes¡¡ 

Orense, 26 varones y 22 hembras, 
Melilla, 21 ídem y 9 ídem.
Baleares, 16 ídem y 6 ídem.
La Laguna, 9 ídem y 3 ídem.
Y Castellón, 16 ídem y 8 ídem.
Lo que se hace constar para conoci

miento de los interesados. Madrid, 25 
de Septiembre de 1935.—El Director 
general, Rafael González Cobos.
A lois Directores de las Escuelas Nor

males del Magisterio primario.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Examinado el expediente promovido 
por D. Martín Población, vecino de Ro
ñar, en instancia de fecha 14 de No- j 
viembre de 1933, como Gerente de la 
Sociedad Hidroeléctrica de San Anto
nio de Vegamián, en solicitud de una 
ampliación de caudal de un aprove
chamiento de aguas en el río Porma, 
en término de Vegamián, con destino 
a la producción de energía eléctrica: 

Resultando que tramitado el expe- , 
diente con sujeción a lo dispuesto por 
Decreto número 33 de 7 de Enero de 
1927, fuá inserto el anuncio correspon
diente, al objeto de admitir las recla
maciones a que hubiera lugar en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
12 de Abril de 1934, con exposición al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Vegamián:

Resultando que durante el período 
de información pública fueron presen
tadas tres reclamaciones, las dos pri
meras suscritas ¡por los Presidentes- de 
las Juntas vecinales de Vegamián y 
Aramaga, y la última por yecinos de x 
Lodares; escritos qpe, en unión de los \ 
de contestación del peticionario, obran 
en el expediente:

Resultando que pasado el proyecto a 
informe de la Confederación del Due
ro, informa el Director de la misma, 
que el aprovechamiento solicitado se
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r halla comprendido dentro de la zona - de embalse del pantano del Porma, y 51 por ello cree necesario, si ha lugar, imponer al concesionario la condición c  de que no tendrá derecho a reeiama-• ción alguna, ni indemnización de nin- - gún género, si como consecuencia de* la construcción del referido pantano hubiera necesidad de disponer del aumento de caudal solicitado,' aparte, claro está, de los derechos que hoy tenga, los que se han de respetar o ex- ̂ propiar, en su caso, con la indemnización que corresponda; manifestando el peticionario conformidad con esta condición:.a Resultando que hecho un reconocimiento del terreno por el Ingeniero r„ encargado de la Delegación de los Ser- vicios Hidráulicos del Duero, levanta 5 el acta correspondiente e informa que, " ' hecha una nivelación del salto, fué !:?. comprobado que el útil obtenido coin- cide sensiblemente con el que figura f  en el informe que precedió a la ins- j  cripción del aprovechamiento de los ’ J 816 litros que la Sociedad tenía con- ; í cedidos, no coincidiendo, en cambio, con una diferencia de cinco metros con el salto útil que figura en el proyecto. Entiende deben desestimarse las reclamaciones presentadas y propone acce- c .der a lo solicitado, con sujeción a las condiciones que menciona:Resultando que es favorable el infor- •' me de la Abogacía del Estado:\  Resultando que la Jefatura de Aguas ^  de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Duero informa favorablemente lo solicitado, con sujeción a las condiciones que menciona, y cursa n’ .el expediente para resolución en 28 de Marzo de 1935:Resultando que pedido informe a la Asamblea representativa de intereses en los aprovechamientos de fuerza, és- se muestra de acuerdo con el infórme de la mencionada Jefatura: Considerando que el expediente ha seguido la tramitación ordengda y son -V favorables los informes emitidos: Considerando que quedan salvaguarde7 dados los intereses del Estado o enti- 
pi dad de éste delegada, con la condición *: sexta propuesta, temiendo en cuenta la 
$ imposibilidad de ser construido el pa.*« ' daño del Porma y la conveniencia de •í evitar toda posible reclamación por la v : Sociedad peticionaria,: v ' Este Ministerio ha resuelto acceder ¿ ja da concesión de que se ha hecho mé- rito, con sujeción a las siguientes con- diciones: ¡; 1.a Se autoriza a la Sociedad Hi-* V droeléctrica San Antonio de Vegamián £s- para ampliar el aprovechamiento que í : viene disfrutando en el río Porma, en lií término de Vegamián (León), hasta 
lis derivar como máximo 1.200 litros deagua por segundo, sobre los 816 ante
vi, riormente concedidos, o sea un total* de 2.016 litros por segundo, con des- tino exclusivo a la producción de ener- g ía .. eléctrica la ampliación.
J, 2.a Deberá darse a las aguas eritra-^  da por salida y queda prohibido alte- fifar  sil composición y pureza. La Ad-* • ministración se reserva el derecho deobligar en cualquier momento a la  ̂ construcción de un módulo que limite el caudal concedido.¿  3.a -El desnivel que se concede de-reefao a utilizar es de 6,29 metros, con

tados desde la coronación de la presa, que deberá quedar enrasada a 1,53 metros por debajo de la coronación del pretil del extremo del muro de contención de la carretera de Roñar, más próxima a la presa, hasta el nivel del agua en la desembocadura en el río del canal de desagüe.
4.* Las obras han de ajustarse al proyecto presentado y suscrito por el Ingeniero Industrial D. Isidro Gascón.De dichas obras se hará un reconocimiento, del que se levantará un acta, en la que conste el resultado, y especialmente las características del aprovechamiento y el nombre de los productores nacionales que han suministrado los elementos y maquinaria emplazados en las obras. Esta acta deberá someterse a la aprobación de la Dirección general de Obras Hidráulicas, antes de autorizarse la explotación.

,5.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco años, contados a partir desde el día siguiente al en que se comunique al concesionario la aprobación del acta del reconocimiento final que prescribe la condición anterior; transcurrido dicho plazo, revertirán al Estado todos los elementos que constituyen el aprovechamiento, en la forma señalada en el artículo 3.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921.Esta concesión queda sujeta a lo dispuesto en los artículos 2,°, 4.° y 6.° del Real decreto de 12 de Junio de 1921 y Real orden de 7 de Junio del mismo año, y a las disposiciones que le sean aplicables de las que se dicten en lo sucesivo*
6.a Si antes de terminar el plazo de setenta y cinco años de la concesión, se construyera por el Estado o entidad de éste delegada el pantano del Porma, la Sociedad concesionaria, o quien la sustituya en sus derechos y deberes, no podrá reclamar absolutamente nada, si como eonsesciiencia del referido pantano hubiera necesidad de disponer del aumento del caudal solicitado, aparte, claro está, de los derechos que hoy tengan; los que, si están adquiridos legalmente, se han de respetar o expropiar en su caso, con la indemnización que corresponda según la ley.
7.a El concesionario estará obligado a conservar en buen estado las obras que al finalizar el plazo de setenta y cinco años han de revertir al Estado.8.a La concesión se hará sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos de propiedad.9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua necesarios para la reparación de carreteras y demás servicios a su cargo, por los medios y en los puntos que estime más convenientes, en forma de no perjudicar a las obras ejecutadas por la Sociedad concesionaria.
10. Todas las obras, de cualquier clase e índole que comprende esta autorización, quedarán sujetas a la vigente ley de Proteccción a la industria nacional, Reglamentos dictados para su aplicación y demás disposiciones vigentes en cada momento, sobre el contrato de trabajo y demás cuestiones de carácter social, y a todo lo orde

nado en cada instante sobre accidentes 
de trabajo.11. El incumplimiento por parte de la Sociedad concesionaria de cualquiera de estas condiciones invalidará esta concesión,Y habiendo aceptado el peticionario  las preinsertas condiciones, y rem itido póliza de 150 pesetas, según d isp one la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden comunicada por el Sr. Ministro lo par ticipo a V. S., para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el Bolet ín Oficial  de  la provincia, conforme al Decreto de 29 de- Noviembre de 1932, publicado en la G aceta  de Madrid de 1.® de Diciembre siguiente. Madrid, 19 de  Septiembre de 1935.—El Director general, V. de la Puente.
Señor Delegado de los Servicios Hidráulicos del Duero,

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Cesáreo Aragón y Ba- rroeta solicitando la unificación de dos concesiones de aguas del río Tiétar, que tiene concedidas, para el riego de la finca de su propiedad denominada “El Cent enfilo”, en término de Talayuela (Cáceres):Resultando que inserto el anuncio correspondiente en el Bolet ín Oficial  de la, provincia de fecha 6 de Junio de 1935, al objeto de admitir las reclamaciones a que hubiese lugar, con exposición al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Talayuela, ninguna observación ni reclamación fué hecha:Resultando que el Ingeniero encargado informa favorablemente y propone las condiciones con arreglo a las cuales entiende debe acceder se a la unificación solicitada;Resultando que el Ingeniero Jefe de Aguas de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo se muestra conforme con el informe del Ingeniero encargado, y propone añadir una condición a las indicadas por dicho Inge- ' niero, concebida en los siguientes términos; “La inscripción de esta concesión anulará las inscripciones correspondientes a las concesiones otorgadas a D. Cesáreo Aragón y Barroeta de Al- damar con fechas 5 de Diciembre de 1865 y 13 de Septiembre de 1932”, y cursa para resolución el expediente en 2 de Febrero de 1935:Considerando que no hay inconveniente en acceder a lo solicitado, toda vez que los informes son favorables y con ello no hay perjuicio para la Administración ni tercero,Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición de que se ha hecho mérito, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Se otorga a D. Cesáreo Aragón y Barroeta de Aldamar autorización para el aprovechamiento de 67 litros por segundo del río Tiétar, con destino al riego de 60 hectáreas de terreno de la finca de su propiedad denominada “El Centenillo”, en término municipal de Talayuela, provincia de Cáceres; bien entendido que tal caudal es el de unificación que corresponde a la suma de los concedidos en. 5 de Diciembre de 1865 y 13 de Septiembre de 1932*
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2.a Las obras se ejecutarán con su

jeción estricta al proyecto suscrito en 
25 de Marzo de 1929 por el Ingeniero 
de Caminos D. José Luis Escario, ex
cepto en lo relativo al módulo, que de
berá ajustarse al proyecto redactado 
en 29 de Diciembre de 1934 por el In
geniero de Caminos D. Celestino Se
rrano.

3.a Las obras que restan ejecutar de
berán continuarse a partir de la fecha 
en que, en su caso, se otorgue esta con
cesión, y se terminarán en el plazo de 
un mes, contado a partir de la misma 
fecha, siendo obligación del concesio
nario dar cuenta por escrito a la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo tanto de haber procedido a la con
tinuación de tales obras como de haber
las terminado en los plazos indicados.

4.a Dentro del plazo fijado se entien
de que queda obligado el concesionario 
a construir las obras del módulo, de 
acuerdo con el proyecto suscrito en 29 
de Diciembre de 1934 por el Ingeniero 
D. Celestino Serrano, y que habrá de 
limitar la entrada de agua en el canal 
a los 67 litros por segundo que se con
ceden.

5.a Quedan vigentes para esta con
cesión de unificación todas las condi
ciones impuestas en la otorgada al mis
mo peticionario en 13 de Septiembre 
de 1932, en todo aquello que no sea mo
dificado por las que en la presente se 
establecen; y

6.a La inscripción de esta concesión 
anulará las inscripciones correspon
dientes a las concesiones otorgadas a 
D. Cesáreo Aragón y Barroeta de Al- 
damar con fechas 5 de Diciembre de 
1865 y 13 de Septiembre de 1932.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932, 
publicado en la Ga c e t a  de  M a d r id  
de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 
19 de Septiembre de 1935.—El - Direc
tor general, V. de la Puente.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de riego bitumi
noso en los kilómetros 36 al 46 de la 
carretera de Repilado a la frontera 
de Portugal, provincia de Huelva, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 65.700 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata 79.695 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Septiembre de 1935.—El Director 
general, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con riego bituminoso en los 
kilómetros 33 al 38 de la carretera 
de Gibraleón a Ayamonte, provincia 
de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 56.700 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 61.596,30 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la  correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la  Ga c e t a  
de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Septiembre de 1935.—El Director 
general, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos, S. A., con residencia en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
en los kilómetros 36 al 45 de la ca
rretera de Huelva a Sanlúcar de Gua
diana, provincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor^ postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
38.870 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 58.684,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga- 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1935.— El Director ge
neral, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domici- 
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación, obras de fábrica, acceso
rios y del firme con macadán asfaltado 
en los kilómetros 226,500 al 228,500 de 
la carretera de Albacete a Jaén, provin
cia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Delgado 
García, vecino de Andújar, provincia 
de Jaén, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en ios 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 52.972,40, siendo el presupuesto 
de contrata de 66.800 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de ila fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1935.—:E1 Director gene
ral, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Jaén y ad
judicatario D. Juan Delgado García, 
vecino de Andújar.


